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Ciudad de la Costa, 24 de ene¡o 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 028/2019 ACTAN'042019
EXPEDIENTE 2018-81-1330-01023

VISTO: La Resolución N'324/2018 del Gobiemo Municipal de apoyo para
la 7ma edición de la ca¡rera "10K A¡ena ATP" a ¡ealizarse el día 26 de
enero de 2019.

CONSIDERANDO I: Que en la misma se apoyo con la contratación de 2

baños químicos para la ¡ealización del evento.

CONSDIERANDO II: Que no se especificó la empresa a la cual se le
cont¡ata¡á el servicio.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultura
habiéndose obtenido la disponibilidad presupuestal segim el informe de
fecha 18 de ene¡o de 2019 realizado por el referente presupuestal Ch¡isüan
López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión
Extraordina¡ia No 04 del 24 de enero 2019. Se hace necesario dictar el
coffespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL GASTO DE $2.806 (PESOS URUGUAYOS DOS
MIL OCHOCIENTOS SEIS) POR CONCEPTO DE
CONTRATACIÓN DE 2 BAÑOS QUÍMICOS, A LA EMPRESA

"URUBAÑOS" RUT 020357800014, PARA EL DESARROLLO DE
LA 7MA EDICIÓN DE LA CARRERA 'lOK ARENA ATP',
ORGANIZADA POR EL GRUPO DE CORREDORES AT¿ A



2.

3.

REALIZARSE EL DÍA SÁBADO 26 DE ENERO, A LAS 17:3OHS

EN TL ESPACIO PÚSTICO U¡TCAOO EN AV. PÉREZ Y TUFNTES

ESQUNA RIVERA, EL PINAR.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL

REGISTRO DE RESOLUCION ES, NOTIFÍQ[J} SE.

COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y OTUÁS OFICINAS. CUMPLIDO
ARCHI\TESE..
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